
 
 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

Dirección General de Mercados e Inversores 
Dirección de Mercados Secundarios 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 Madrid 
 

Burgos, 8 de junio de 2011 

  

Caja de Ahorros Municipal de Burgos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 82 

de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores procede, por medio del presente 

escrito, a comunicar el siguiente: 

 
HECHO RELEVANTE 

 
En el Consejo de Administración de Caja de Burgos, en su sesión celebrada el día de hoy, 

el Presidente de la Entidad, Don José María Arribas Moral, ha presentado su renuncia al 

cargo, pasando a asumir dicho cargo el Vicepresidente primero de la Entidad. 

 

Atentamente, 

 

Leoncio García Núñez 

Director General 


